
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 14 de 2022. A la mesa de la señora 

juez, para que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS.  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ LEMOS  

RADICACIÓN: 760014003007-2015-0-0891-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la respuesta del señor OLMAN CÓRDOBA RUIZ, en 

calidad de conciliador en Insolvencia, quien fuera nombrado por el señor 

Notario Sexto del Círculo de Cali, para dirigir el TRÁMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS del señor CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 

LEMOS,  el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

AGREGAR a los autos el escrito presentado por del señor OLMAN 

CÓRDOBA RUIZ, en calidad de conciliador en Insolvencia, quien fuera 

nombrado por el señor Notario Sexto del Círculo de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ  

ESTADO 15 DE FEBRERO DEL 2022 

  G 
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